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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.), y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(he la Gacela núm. 191.)

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de 
Burgos y el Juez de instrucción de 
Miranda, de los cuales resulta:

Que en 16 de Setiembre de 1890 
el Juez municipal de Miraveche 
dictó auto de oficio en el que hizo 
constar que teniendo noticia de 
que el Alcalde de aquella villa, 
Felipe Ruiz, sin licencia ni orden 
de nadie, habia penetrado en el 
monte del expresado pueblo y ex
traído de él un carro de leña en el 
dia anterior; que asimismo, en el 
de la fecha del auto, se habia per
sonado el mismo Alcalde en el ci
tado monte con su pareja y carro, 
y para evitarque los vecinos hicie
ran lo propio, ponia auto de oficio 
mandando detener las leñas ex
traídas, como también el carro; 
que se diera parte á la Guardia 
civil del puesto de Pancorbo, para 
que en aquella tarde se personara 
en Miraveche una pareja á fin de 
prestar el debido auxilio en caso 
de que el Alcalde, haciendo uso 
de su autoridad, quisiera eludir la 
acción del Juzgado al tratar de 
corregir la infracción de que se 
ha hecho mérito, y se pusiera el 
hecho en conocimiento del Juzga
do de instrucción del partido.

Que seguidos los procedimien
tos criminales á consecuencia del 
hecho antes relatado, el Alcalde 
de Miraveche acudió al Goberna
dor de la provincia para que esta 
Autoridad suscitara al Juzgado de 

instrucción la oportuna competen
cia, como así lo hizo, oída la Co
misión provincial y fundándose en 
que si bien el aprovechamiento 
tuvo lugar el dia 16 de Setiembre, 
lo fué por el conocimiento que 
tenian de su concesión, hecha en 
Real orden de fecha 12 del mismo; 
que por consecuencia debía consi
derarse el hecho como una falta 
de procedimiento, lo que consti
tuía una cuestión previa, estando, 
por lo tanto, comprendido el caso 
en el art. 2.° del Real decreto de 
8 de Setiembre de 1887; y citaba el 
Gobernador el art. 32 y caso l.° 
del 40 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884.

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto inhibiéndose del 
conocimiento del proceso, hasta 
que por la Autoridad adminis
trativa se resolviera la cuestión 
previa por la misma suscitada; y 
apelado el auto por el represen
tante del Ministerio fiscal, fué 
revocado por la superioridad, la 
cual declaró la nulidad de todo lo 
actuado en el sumario y rollo refe
rente al requerimiento de inhibi
ción, desde que este fué recibido 
en el Juzgado, y mandó se repu
sieran los autos á dicho trámite, 
para que el Juzgado los sustancia
se con arreglo á derecho, enten
diéndose directamente con el Fis
cal de la Audiencia en todo aque
llo que su Ministerio debiera ser 
oido.

Que sustanciado de nuevo el 
incidente por el Juzgado, este dic
tó auto declarando no haber lugar 
á la inhibición pretendida por el 
Gobernador civil de la provincia, 
alegando que conforme á lo dis
puesto en los artículos!.0, 4.° 7.° 
del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884 la extracción de productos 
de un monte, verificada con ánimo 
de lucro, es materia de delito, y 
por consiguiente, su conocimiento 
de la competencia de los Tribuna
les de justicia; que no tratándose 
en el presente caso de un delito ó 

falta cuyo castigo estuviera reser
vado á la Administración, ni de 
resolver cuestión alguna previa 
de la cual hubiera de depender el 
fallo de los Tribunales ordina
rios, ni tratarse de ninguno de los 
demás á que se refiere el art. 3.° 
del Real decreto de 8 de Setiem
bre de 1887, no era oportuno el 
requerimiento de inhibición hecho 
al Juzgado por el Gobernador civil 
de la provincia.

Que el Gobernador, oida la Co
misión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites.

Vista la regla 1.a del art. 121 del 
reglamento de Montes de 17 de 
Mayo de 1865, según la cual, las 
multas y demás responsabilidades 
pecuniarias, relativas á la corta, 
venta ó beneficio de aprovecha
mientos forestales sin la autoriza
ción competente, el modo ó tiem
po de efectuar dichos aprovecha
mientos, y á las infracciones que 
se cometan de las reglas estable
cidas para la' celebración de las 
subastas, serán impuestas por los 
Gobernadores de provincia en mé
rito de lo que resulte en cada caso 
del expediente que se instruya, 
salvo lo que se dispone en el ar
tículo 124.

Visto el art. 32 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884 que dispone: 
que los pueblos á quienes corres
ponda el uso gratuito de los pro
ductos de los montes, no procede
rán á ejecutarlo sin la autoriza
ción del Jefe del distrito, el que la 
concederá cuando se le presente la 
carta de pago del 10 por 100 del 
importe de lo que haya de aprove
charse, según dispone el art. 6.° 
de la ley de 11 de Julio de 1877, 
con las excepciones que en el mis
mo artículo se preceptúan.

Los que contravinieren esta dis
posición abonarán como multa el 
valor de los productos aprove
chados.

Considerando:

1. ° Que la presente contienda 
de competencia se ha suscitado 
con motivo de los procedimientos 
criminales incoados de oficio por 
haber extraído el Alcalde de Mira
veche leñas muertas del monte 
público llamado el Robledar.

2. ° Que según afirma el Gober
nador de la provincia, el aprove
chamiento de los expresados pro
ductos forestales habia sido conce
dido al pueblo por Real órden de 
12 de Setiembre de 1890, fecha 
anterior á la en que el referido 
Alcalde verificó la sustracción mo
tivo del presente conflicto.

3. ° Que si se faltó á alguna de 
las formalidades legales para lle
var á efecto dicho aprovechamien
to, á la Administración correspon
de imponer las multas y demás 
responsabilidades pecuniarias re
lativas á la corta, venta ó beneficio 
de aprovechamientos forestales 
sin la autorización competente, y 
al modo ó tiempo de verificar di
chos aprovechamientos.

4. ° Que reservado el castigo 
del hecho por que se procede á los 
funcionarios de la Administración, 
se encuentra el presente caso com
prendido en uno de los dos en 
que, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios cri
minales, á tenor de lo dispuesto 
en el núm. l.°, art. 3.°, del Real 
decreto de 8 de Setiembre de 1887.

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino.

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administra
ción.

Dado en Palacio á dos de Julio 
de mil ochocientos noventa y uno. 
=MARIA CRISTINA—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

(De la Gaceta núm. 188.)



CIVIL.

Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á 
averiguar el paradero de Saturni
no López Sainz, de las señas que á 
continuación se inserta, y caso 
de ser hallado lo pongan en cono
cimiento de este Gobierno á los 
fines que procedan.

Burgos 9 de Julio de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Señas de Saturnino López.
Edad 25 años, estatura 1*630 

metros, barba lampiña, color bue
no, viste pantalón ancho de pana 
rayada color verde botella, cha
leco id., blusa negra, boina color 
café, borceguíes negros, bastante 
usados. Padece algo de enagena- 
cion mental.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad procederán sin demora 
á la busca de los presos fugados 
de la cárcel de Alicante Juan Ro
mán Sánchez Malogela Alona, de 
estatura 1*530 metros, mide el pie 
245 milímetros, la mano 175, su 
peso 55 kilogramos, pelo castaño, 
ojos pardos, barba poblada, nariz 
y boca regulares, tiene una cica
triz en el dedo pulgar de la mano 
izquierda; y Francisco Bertomen 
Bicho, de estatura 1*580 metros, 
mide el pie 225 milímetros, la ma
no 175, su peso 57 kilogramos, 
ojos pardos, pelo castaño, nariz y 
boca regulares, barba creciente, 
color moreno; y caso de ser ha
llados, los remitirán á disposición 
de este Gobierno con las seguri
dades debidas.

Burgos 9 de Julio de 1891.
El Gobernador.

CARLOS CRÉSTAR.

comisión provincial

En el dia 11 de Agosto próximo, 
y hora de las dos de la tarde,-se 
celebrará subasta simultánea en 
Madrid en la Dirección de Admi
nistración local (Ministerio de la 
Gobernación) y en esta ciudad en 
el salón de actos de la Diputación 
provincial para la contratación 
del suministro del racionado de la 
Casa provincial de Beneficencia y 
de la cárcel de Audiencia de esta 
Capital en el periodo que ha de 
mediar desde l.° de Octubre de 
1891 hasta 30 de Setiembre de 1892, 
ambos inclusive, bajo el pliego de 
condiciones queá continuación se 
expresa.

Burgos 20 de Junio de 1891.= 
El Vicepresidente, Isidro Plaza. — 
P. A. D. L. C., El Secretario, An
tonio Azpiroz.

Pliego de condiciones para la su
basta del racionado que Ha de 
suministrarse á la Casa provin
cial de Beneficencia y ala cárcel 
correccional de esta ciudad de 
Burgos desde l.° de Octubre de 
1891 á 30 de Setiembre de 1892, 
ambos inclusive.
1. a El suministro diario se di

vide:
Racionado de los acogidos sanos 

del Hospicio provincial.
Idem de los acogidos enfermos 

de id.
Idem de las amas de lactancia 

internas de id.
Idem de los presos sanos de la 

cárcel correccional.
Idem de los presos enfermos 

de id.
2. a Para los acogidos sanos:

Almuerzo.
1*035 kilogramos de pan para 

cada 10 individuos.
920 gramos de aceite para cada 

100 id.
43 gramos de pimiento dulce, 

57 gramos de sal y una cabeza de 
ajos para una sopa por cada 10 in
dividuos.

Comida del medio dia.
1*035 kilogramos de pan para 

cada dos individuos, como ración 
diaria.

58 gramos de carne de vaca pa
ra cada individuo.

58 gramos de garbanzos para id. 
230 gramos de patatas para id.
7 gramos de tocino para id.
2 cabezas de ajos, 400 gramos 

de cebolla, 115 gramos de sal y 46 
gramos de pimiento dulce para 
cada 10 plazas.

En los seis meses de Abril á Se- 
tiembre inclusiveentregará el con
tratista 29 gramos de arroz en vez 
de los 230 gramos de patatas.

Cena.
Los lunes, miércoles y sábados 

173 gramos de patatas, 29 gramos 
de arroz y 14 gramos dé tocino por 
persona.

Los martes y viernes 58 gramos 
de arroz y 14 gramos de tocino por 
persona.

Los jueves y domingos 1*035 ki
logramos de pan para cada 10 in
dividuos, 920 gramos de aceite 
para cada 100 individuos, 43 gra
mos de pimiento dulce, 57 gramos 
de sal y una cabeza de ajos para 
una sopa por cada 10 individuos.

En los seis primeros meses de 
Abril á Setiembre inclusive, en vez 
de las patatas será la cena 58 gra
mos de alubias y 29 gramos de 
arroz, con la misma cantidad de 
tocino que en los dias lunes, miér
coles y sábados.

Todos los dias de vigilia entre
gará el contratista, en equivalen
cia de la carne de vaca y del tocino 
para la comida y cena, 800 gramos 
de bacalao de Islandia y 150 gra
mos de aceite á la comida; y 140 
id. de cebolla, 150 id. de aceite, 

50 id. de pimiento de cascarilla de 
primera y 100 id. de sal á la cena 
por cada 10 personas.

3. a Para acogidos enfermos:

Ración entera para comida y cena.

43 gramos de garbanzos por 
persona.

29 gramos de tocino por id.
345 gramos de carne por id.
504 mililitros de vino por id.

Media ración para comida y cena.

29 gramos de garbanzos por 
persona.

14 gramos de tocino por id.
173 gramos de carne por id.
252 mililitros de vino por id.

Lie la.
Para caldo de los enfermos:
14 gramos de garbanzos por per

sona.
7 gramos de tocino por id.
86 id. de carne por id.
126 mililitros de vino por id.

Desayuno.
1*035 kilogramos de pan por ca

da 10 individuos.
14 gramos de aceite por persona.
43 gramos de pimiento dulce, 57 

gramos de sal y una cabeza de ajos 
para una sopa por cada 10 per
sonas.

En cambio de dicha sopa se dará 
29 gramos de chocolate de 1*75 
pesetas libra ó un huevo por per
sona.

Pan.
Racionado de pan igual que á 

los acogidos sanos.
Cuando el Médico lo disponga 

podrá ser la ración de los enfer
mos 4 huevos y 29 gramos de cho- 
colate además del desayuno, y 
también podrán entrar en su com
posición otras sustancias adecua
das al estado del paciente, buscan
do siempre la equivalencia de los 
valores.

4. a Para amas de lactancia in
ternas.

Desayuno.
29 gramos de chocolate de 1*75 

pesetas libra y 58 gramos de pan 
para cada ama.

Almuerzo.
58 gramos de carne de vaca ó un 

huevo para cada ama.
58 gramos de pan para id.
14 gramos de aceite para id.
126 mililitros de vino para id.
5 gramos de pimiento dulce, 8 

gramos de sal y 6 gramos de ajo 
para id.

Comida del medio dia.
29 gramos de pasta para sopa 

para cada ama.
29 gramos de garbanzos para id.
116 gramos de carne de vaca 

para id.
173 gramos de patatas ó de ver

dura para id.
29 gramos de tocino para id.
29 gramos de chorizo para id.
252 mililitros do vino para id.

Merienda.
29 gramos de chocolate do 1*75 

pesetas libra y 58 gramos de pan 
para cada ama.

El contratista entregará cuando 
se le exija, en sustitución del cho
colate, 58 gramos de queso curado 
ó 116 gramos de fruta y 126 mili
litros de vino.

Cena.
173 gramos de patatas ó de ver

duras para cada ama.
29 gramos de aceite para id.
116 gramos de carne de vaca 

para id.
252 mililitros de vino para id.
5 gramos de pimiento dulce, 8 

gramos de sal y 5 gramos de ajo 
para id.

Cuando se le exija, entregará el 
contratista la equivalencia de la 
carne en bacalao de Islandia, pes
cados frescos ó en huevos.

Pan.
Igual ración de pan que la de 

los acogidos sanos.
5. a Para los presos sanos de la 

cárcel correccional:
Exactamente igual en un todo 

al racionado consignado para los 
acogidos sanos del Hospicio pro
vincial:

6. a Para los presos enfermos 
de la cárcel correccional:

Exactamente igual en un todo 
al racionado consignado para los 
acogidos enfermos del Hospicio 
provincial.

7. a Los precios que han de ser
vir de tipo máximo á esta subasta 
serán: 40 céntimos de peseta por 
cada ración de acogido y preso 
sano, 90 céntimos de peseta por 
cada ración de acogido y preso cn- 
fermo y 1 peseta 25 céntimos por 
cada ración de ama de lactancia 
interna.

8. a El tipo fijado á ¡a ración de 
enfermo será el de la subasta, el 
de las medias la mitad de aquel, y 
el de las dietas la cuarta parte; y 
por lo tanto todas ellas se satisfa
rán con arreglo á estos precios.

9. a Las especies que el contra
tista entregue han de ser de bue
na calidad, teniendo derecho la 
Administración de devolver las que 
no reunan estas condiciones. El 
pimiento será de cascarilla de 
primera, y la sal limpia y que no 
hubiese servido para salazones.

10. El tocino será del pais y 
deberá estar salado al menos con 
un mes de antelación al dia de la 
entrega y cuando mas con tres 
meses.

11. El pan será de harina de 
primera de trigo blanquillo y que 
esté bien cocido, seco y frió al 
tiempo de hacerse la entrega y de 
hornada del dia en que aquella 
tenga lugar, y se recibirá de peso 
de 36 onzas, ó sean 1*035 kilogra
mos por cada pan.

12. Los garbanzos serán de 
buena cochura, sin remojar, de ta
maño regular, cosechados en las



provincias castellanas y exentos de 
sal de sosa ó de cualquier otro ele
mento químico destinado á ablan
darlos.

13. Las alubias serán también 
de buena cochura, sin echarlas á 
remojo, de tamaño regular, cose
chadas en las provincias castella
nas y exentas de sal desosad de 
cualquier otro elemento químico 
destinado á ablandarlas.

14. El chocolate deberá ser 
puro de buen cacao de Caracas, 
con azúcar terciada buena y cane
la fina, sin mezcla de otra sustan
cia, y su precio será el de 1 pe
seta y 75 céntimos los 460 gramos.

15. El arroz será valenciano y 
de tres pasadas.

16. El aceite será de Andalu
cía, de buena calidad y que no ten
ga mal gusto.

17. El vino será de buena cali
dad y puro, sin alcohol industrial.

18. La carne será de vaca y de 
la mejor calidad que se expenda 
en el mercado público, con poco 
gordo, según es costumbre en la 
plaza, y con una cuarta parte de 
hueso, como máximum, de la can
tidad que se entregue.

19. El depósito provisional se 
hará de 5 000 pesetas en metálico 
ó en efectos públicos que repre
senten el valor según la última 
cotización.

Condiciones generales.

1. a Diariamente se reclamarán 
por el Asilo benéfico las especies 
y cantidades que se necesiten para 
el dia siguiente, con arreglo á lo 
que previenen las condiciones es
peciales de la subasta. Una pape
leta del Médico de dicho Asilo de- 
terminará los enfermos que haya 
en la casa y la clase de alimenta
ción que ha de entrar en la ración 
de cada uno de ellos, á fin de 
que el contratista entregue las 
especies necesarias, en cuyo nú
mero se incluyen los vinos gene
rosos, refrescos, bizcochos azú
car para los cocimientos.

2. a En la hora designada el 
contratista hará la entrega de las 
sustancias alimenticias anterior
mente indicadas en la Casa pro
vincial de Beneficencia á presen
cia del Director y de uno de los 
Facultativos del establecimiento, 
los cuales expedirán recibo por du
plicado á favor del contratista, el 
que seguidamente presentará uno 
de estos en la Secretaría de la 
Excma. Diputación provincial, de
jando á la vez una pequeña canti
dad de cada una de aquellas.

3-a La Administración se reser
va el derecho de no admitir las es
pecies que no reunan las condicio
nes necesarias, y el contratista 
queda obligado á entregar otras 
con arreglo á la contrata, sin per
juicio de acudir, si lo cree conve
niente, á la Comisión provincial ó 

la Diputación si estuviere reuni
da, en el término de veinticuatro 

horas, la cual resolverá por sí, 
oyendo á peritos; pero entendién
dose que sus resoluciones en esta 
materia serán ejecutivas sin ulte
rior recurso gubernativo. Además 
podrá la Comisión provincial im
poner al contratista en tales casos 
una indemnización de 50 á 250 pe
setas, que pagará en el término de 
veinticuatro horas, y que si no lo 
hiciere se deducirá de la fianza.

4. a Cuando el contratista deje 
de entregar á la hora designada 
por la Comisión provincial las es
pecies correspondientes á las ra
ciones reclamadas, ó aquellas que 
fuesen desechadas por no reunir 
las condiciones del contrato, la 
Administración del establecimien
to tiene derecho á comprar en el 
mercado los géneros que necesite 
hasta el completo de las raciones, 
cuyo gasto se hará con los fondos 
que el contratista tenga dados en 
fianza, quedando obligado á repo
ner esta en la parte que falte den
tro del plazo de diez dias. La Ad
ministración puede, si lo cree con
veniente, deducir estos gastos en 
las liquidaciones mensuales.

5. a El contrato se hará á ries
go y ventura, sin derecho á au
mento de precio ni indemnización 
alguna, y la responsabilidad en que 
incurra el rematante se exigirá 
por la vía de apremio y por medio 
de procedimiento administrativo, 
comprometiéndose el contratista á 
renunciar todo fuero y privilegio, 
salvo el derecho para dirigir las 
reclamaciones por la via conten
ciosa, y sometiéndose á los Tribu
nales del domicilio de la Corpora
tion contratante.

6. a La contrata dudará desde
l.°  de Octubre de 1891 hasta 30 de 
Setiembre de 1892, ambos inclu
sive.

7. a La Administración se obli
ga á pagar el número de raciones 
consumidas en un mes, según li
quidación que practicará durante 
el mes siguiente; y en el caso de 
retrasar el pago mas de dos meses, 
el contratista tendrá derecho al 
abono de un 6 por 100 de interés 
anual ó á rescindir el contrato.

8. a La subasta se celebrará si
multáneamente en esta capital, 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó de quien haga sus veces, 
en el salón de actos de la Dipu
tación provincial, y en Madrid 
bajo la presidencia del funcio
nario que designe el Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación, obser
vándose las reglas siguientes:

Primera. Los pliegos en que 
se formulen las proposiciones se 
entregarán cerrados al Sr. Presi
dente á la vista del público dentro 
del término de media hora, á con
tar desde el momento en que se 
anuncie que pueden presentarse, 
acompañando la cédula personal y 
el documento que acredite haber 
consignado el depósito provisional 
de 5.000 pesetas en la Caja de esta 

Corporation ó en la general de 
Depósitos ó en sus sucursales.

Segunda. Los pliegos se nume
rarán por el órden en que se pre
senten, después de exigir que el 
portador de cada uno firme en la 
cubierta.

Tercera. Una vez entregados 
los pliegos, no podrán retirarse 
por ninguno pretexto ni motivo.

Cuarta. Concluida la entrega 
de los pliegos procederá el Presi
dente á abrirlos por el mismo ór
den de numeración y leerá las 
proposiciones en alta voz, las cua
les serán publicadas además por 
el Notario, tomando nota de cada 
una de ellas.

Quinta. La adjudicación pro
visional se hará á favor de la pro
posición mas ventajosa, y en el 
caso deempate se abrirá licitación 
oral por término de 10 minutos 
entre los que hayan presentado los 
pliegos que motiven esta. Si no se 
hiciesen pujas se adjudicará el 
servicio al firmante del pliego que 
antes se hubiera presentado, según 
numeración.

Sexta. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolve
rá sus cédulas de vecindad á todos 
los licitadores, tomando nota de la 
fecha y número de la de cada uno, 
y unirá al expediende de subasta 
todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presen
tadas, incluso las que hubiera 
declarado desechadas, sin mas ex
cepción que las correspondientes 
á los licitadores que estén con
formes con que queden desechadas 
sus proposiciones, los cuales po
drán recogerlas en el acto con los 
resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

9. a Luego que la adjudicación 
provisional del remate haya sido 
aprobada, el contratista aumenta
rá el depósito con el carácter de 
definitivo hasta el 15 por 100 del 
valor de la subasta, suponiendo el 
número de 550 acogidos, 10 el de 
las amas y 30 el de los presos, y an
tes del otorgamiento de la escritu
ra, la que deberá hacerse dentro 
del término de 10 dias, á contar 
desde el en que se comunique la 
aprobación defenitiva. Una copia 
fehaciente de esta escritura se en
tregará en la Secretaría de la Di
putación.

10. Todos los gastos del rema
te, derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficia
les, escritura y copia son de 
cuenta del contratista.

11. Las proposiciones deberán 
extenderse en papel del sello 11.a 
y escribirse con letra clara, sin en
miendas ni raspaduras que no es
tén salvadas al pie, y con sujeción 
al siguiente

Modelo.
D..... , vecino de........enterado de

las condiciones publicadas, las 

cuales acepto, me comprometo á 
suministrar el racionado que se 
necesite en la Casa provincial de 
Beneficencia y en la Cárcel correc
cional á los precios siguientes:

1. ° Ración de acogido y preso
sano á..... (aquí la cantidad sin en
miendas ni raspaduras, en letra, 
arreglada al vigente sistema mo
netario).

2. ° Ración de acogido y preso
enfermo á.....

3. ° Ración de ama de lactancia
interna á.....

(Fecha y firma del interesado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Miranda de Ebro.

D. Isidoro Diez-Canseco Cadórniga, 
Juez de instrucción de Miranda 
de Ebro,
Por la presente cito, llamo y 

emplazo á Ignacio Alvarez, natural 
de Madrid y vecino de Valencia, 
de 28 años, de regular estatura, 
con bigote y pelo rojos, viste blusa 
á cuadros negros y blancos, pan
talón negro, botas negras y boina 
de color de café, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del 
término de 20 dias siguientes á la 
publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid comparezca 
en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa 
que instruyo por disparo de arma 
de fuego, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. A la vez ruego y 
encargo á todas las autoridades 
procedan á la busca y captura del 
expresado sugeto, poniéndolo á 
mi disposición caso de ser habido.

Dado en Miranda á 2 de Julio de 
1891 .= Isidoro Diez-Canseco Ca
dórniga. Por su mandado, Do
mingo M.a Bermeo.

Vi llar cay o.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido,
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Juan Bau
tista Echevarría Iñalo, de 23 años 
de edad, soltero, natural de Cizur- 
quil, estatura 1 metro 615 milí
metros, peso 65 kilos, dimensio
nes de las manos 19 centímetros 
de largas por 9 de anchas, id. de 
los pies 27 de largos por 10 de an
chos, ojos y pelo castaños, rostro 
moreno y sin ninguna cicatriz; á 
Miguel Esteban Giménez y Arre- 
gui, de 17 años de edad, casado, 
paragüero, natural de Tolosa, es
tatura 1 metro 660 milímetros, 
peso 69 kilos, dimensiones de las 
manos 18 centímetros de largas 
por 9 de anchas, dimensiones de 
los pies 26 centímetros de largos 
por 10 de anchos, ojos castaños, 



pelo negro, rostro moreno y sin 
ninguna cicatriz, los cuales se ha
llan procesados en este Juzgado 
por el delito de robo de dinero á 
Iñigo Fernandez Rivera , veci
no de Quintanilla Pienza, y que 
se fugaron de la cárcel de este 
partido la noche del 24 al 25 de 
Junio último, á fin de que en el 
término de 20 dias contados desde 
la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid comparezcan en 
este Juzgado, bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán decla
rados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á to
das las autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos proce
sados, y caso de ser habidos se los 
conduzca con las seguridades con
venientes á la cárcel pública de 
este partido.

Dado en Villarcayo á 2 de Julio 
de 1891.—Antolin Mosquera — 
Por su mandado, Manuel Rasines.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Pedro Yeli 
(expósito), de 54 años de edad, 
soltero, arriero, natural de Maya, 
provincia de Gerona, partido ju
dicial de Olot, estatura 1 metro 
G50 milímetros, peso 69 kilos, di
mensiones de las manos 18 centí
metros de largas por 9 de anchas, 
dimensiones de los pies 26 centí
metros de largos por 10 de an
chos, ojos castaños, pelo negro, 
rostro moreno y sin ninguna ci
catriz, el cual se halla procesa
do en este Juzgado por robo y ha- I 
bérsele ocupado una llave ganzúa 
y otros instrumentos, y se fugó de 
la cárcel pública de este partido 
la noche del 24 al 25 de Junio úl
timo, á fin de que en el término de i 
20 dias contados desde la publica
ción de la presente en la Gaceta 
de Madrid comparezca en este Juz
gado, bajo apercibimiento de qne 
en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á to
das las autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido se le con
duzca con las seguridades conve
nientes á la cárcel pública de este 
partido.

Dada en Villarcayo á 2 de Julio 
de 1891—Antolin Mosquera—Por 
su mandado, Manuel Rasines,

Aracena.
D. Lorenzo de las Heras Diebra, 

Juez de instrucción de este par
tido.
Por el presente se cita y llama 

á los herederos ó sucesores de

Pedro Hidalgo Merino, natural que 
íué de Sargentos de la Lora (Bur
gos), cuyo paradero actual se ig
nora, á fin de que en el término 
de 15 dias, contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias de Sevilla , Cádiz, 
Burgos y Huelva, se presenten en 
este Juzgado á fin de prestar de
claración en la causa que se está 
instruyendo por presunta muerte 
violenta del Pedro Hidalgo y ofre
cerles el procedimiento, apercibi
dos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Aracena á 4 de Julio de 
1891. = Lorenzo de las Heras— 
Luis Rodríguez Perez.

ASUSCIOS OFICIALES

Alcaldía de Roa.

Por renuncia del que la desem- 
empeñaba, se halla vacante la Se
cretaría de este Ayuntamiento do
tada con el sueldo anual de 2000 
pesetas pagadas de fondos muni
cipales por mensualidades venci
das. Los aspirantes á ella, que de
berán reunir las circunstancias 
determinadas en la vigente ley 
municipal, y además las de no ser 
natural de esta villa, ser menor 
de 30 años de edad y tener ante
riormente probada su suficiencia 
para el desempeño del cargo ante 
la corporación municipal, debe
rán presentar sus instancias docu
mentadas en esta Alcaldía en el 
término de ocho dias á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial y Gaceta de Ma
drid; pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna.

Roa 30 de Junio de 1891—El 
Alcalde, Juan Ortega.

Alcaldía de Rubena.

Habiéndose terminado el repar
timiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el año 
económico de 1891 -92, se halla de 
manifiesto en ¡a Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias á fin de que los contribuyen
tes en él comprendidos que se con
sideren agraviados en sus cuotas 
por exceso, error ó equivocación 
material en su aplicación puedan 
presentar sus reclamaciones al 
Ayuntamiento de este término mu
nicipal en el plazo señalado, pues 
pasado que sea dicho plazo no se
rán admitidas.

Rubena 8 de Julio de 1891—El 
Alcalde, Bonifacio Alcalde.

Igual anuncio hacen losAlcaldes de 
Villanasur Rio de Oca.
Nava de Roa.

Santivañez del Val. 
Zamanzas.
Valdorros.
Ocon de Villafranca.
Torresandino.
Fuentespina.
Villaibilla junto á Burgos.
Los Balbases.
Quintana del Pidió.
Tablada del Rudron.
Garrias.
Humada.
Merindad de Sotoscueva.
Villalba de Duero. 
San Millan de Lara. 
Puentedura.
Villaibilla de Villadiego.
Valle de Valdebezana. 
La Piedra.

Alcaldía de Fresno de Riotiron.

En la madrugada del dia 25 de 
Junio último se ausentó de la casa 
paterna de Victor Muñoa Barrasa, 
de esta vecindad, su hijo Plácido 
Muñoa Manzanares, de 17 años de 
edad, soltero, color moreno, viste 
traje de castaña acuadrillado os
curo, y calza alpargatas, el cual 
va sin cédula personal.

Por tanto ruego á las autorida
des procedan á la busca y captura 
del mencionado sugeto; y caso de 
ser habido le pongan á disposición 
de esta Alcaldía con las segurida
des debidas.

Fresno de Riotiron 4 de Julio 
de 1891—El Alcalde, Benito Ur- 
bina.

---------------------------------------------------------- <51.----------------------------------------------------------

Alcaldía de Arroga!.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
y previa autorización concedida, 
se sacan á pública subasta 123 fa
negas y 11 celemines de trigo ála
ga del Pósito de este pueblo, cuyo 
acto tendrá lugar en la casa con
sistorial el dia 13 del corriente 
mes y hora de la una de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Arroyal 7 de Julio de 1891—El 
Alcalde, Cipriano Saiz.

Alcaldía de Valdezate.

En el término municipal de esta 
villa ha sido recogida y depositada 
una muía de 7 años, 6 cuartas y 
media de alzada, pelo negro, con 
manchas blancas en los costillares 
y herrada de los cuatro remos.

El que se crea dueño de la mis
ma puede reclamarla en esta Al
caldía y le será entregada abo
nando los gastos que haya ocasio
nado.

Valdezate7 de Julio de 1891—El 
Teniente Alcalde, Cipriano Pomar.

—----------------- ----------------------

Juzgado municipal de San Cle
mente del Valle.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la Secre
taría de este Juzgado municipal 
la cual ha de proveerse conformé 
á la ley orgánica del Poder judi
cial. Los que se crean adornados 
de los requisitos señalados en el 
art. 474 de la misma presentarán 
sus instancias en este Juzgado en 
el término de 25 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la pro
vincia.

San Clemente del Valle 4 de 
Julio de 1891—El Juez municipal, 
Justo Jorge.

Igual anuncio hace el Juez mu
nicipal de Cernégula con término 
de 15 dias.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en esto 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Junio de 1891.
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Burgos l.° de Julio de 1891 •— 
E1 Juez municipal suplente en car
gos, Juan Albarellos.

Imprenta de la Diputación provincial


